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Valledupar, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROVIDENCIA 

  

Previo a resolver sobre la aceptación del poder aparentemente otorgado por 

parte de la demandada Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. al abogado Daniel 

David Benavraham, portador de la tarjeta profesional número 305.054 del C.S. 

de la J., se les requiere para que en el término de 5 días aporten el respectivo 

mandato, pues las documentales que acompañan el memorial radicado el 20 

de enero de 2022 refieren a un poder general otorgado por la liquidadora y 

representante legal de dicha entidad a la abogada Mónica Suárez Guarniz, o 

en su defecto, aclaren la solicitud. Vencido ese término, regrese el expediente 

al Despacho para el trámite que corresponda. 

 

De otro lado, se acepta la renuncia presentada por la abogada Yolima Esther 

Monsalvo Gutiérrez, quien fungía como representante judicial de la referida 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado 


